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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
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11042 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Santomera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 392/2001. Construcción de vivienda
unifamiliar, en hacienda La Noria, paraje Siscar del t.m. de
Santomera. Promovido por Sánchez Fenoll, Silvia.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 5 de octubre de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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11043 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Santomera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 393/2001. Construcción de vivienda
unifamiliar, en hacienda La Noria, paraje Siscar del t.m. de
Santomera. Promovido por Sánchez Fenoll, Silvia.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 5 de octubre de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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11259 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del Plan de los Residuos
Urbanos y no Peligrosos de la Región de Murcia,
con el n.º de expediente 1.034/01 de E.I.A., a
solicitud de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1.302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
según lo que establece el Anexo I de la Ley 1/95, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su
apartado 1.d), se somete a información pública el Estudio de
Impacto Ambiental del Plan de los Residuos Urbanos y no
Peligrosos de la Región de Murcia, con el n.º de expediente
1.034/01 de E.I.A., a solicitud de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, con domicilio en Plaza Juan XXIII, s/
n, 30071-Murcia, con el fin de determinar los extremos en
que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de
Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Madre de Dios, nº 4, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine, a los solos efectos
ambientales, la conveniencia o no de realizar este plan, y en
caso afirmativo fijará las condiciones en que debe ser
ejecutado, siendo de conocimiento de esta Secretaría
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, como órgano sustantivo
que autoriza esta actuación.

Murcia, 16 de octubre de 2001.—La Secretaria Sectorial
de Agua y Medio Ambiente, P.D. el Jefe del Servicio de
Calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.
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Consejería de Sanidad y Consumo
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11039 Notificación de actos administrativos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa de los actos
administrativos de gestión de ingresos de naturaleza no
tributaria que se refieren a continuación a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido
posible la práctica de la misma, por medio del presente
anuncio se notifica a los mismos el contenido íntegro del
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Procedimiento Administrativo Común, el anuncio de
notificación a los sujetos pasivos relacionados en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.


